
                                                                                                              
         

  
 

 
 

ACTA  Nº 2 DE LA COMISIÓN DE SELECCIÓN  DE LA FUNDACIÓN CANARIA PARA EL 
FOMENTO DEL TRABAJO (FUNCATRA) 

 
 
 

PROGRAMA: “ORGANIZACIÓN Y GESTIÓN DEL DEPARTAMENTO DE FORMACIÓN DE 
OCUPADOS”  

 
 
 

En Santa Cruz de Tenerife a 14 de Octubre de 2021, se reúnen por videoconferencia los 
representantes convocados de la comisión para la selección de un Técnico de Formación, perfil 
Jurídico necesario para la asistencia técnica en la adecuada Organización y Gestión del 
Departamento de Formación de Ocupados. 
 
 
Por parte de FUNCATRA asiste: D. Eduardo Padilla Arencibia y Dña. Eva Daswani Campomar. 
 
      
ORDEN DEL DÍA 
 
1.- Aprobación del listado de candidaturas admitidas y excluidas para el proceso de baremación 
de méritos y listados de baremación 
2.- Acuerdos de la Comisión. 
 
 
DESARROLLO DE LA REUNIÓN 
 
1.- APROBACIÓN DEL LISTADO DE CANDIDATURAS ADMITIDAS Y EXCLUIDAS PARA EL 
PROCESO DE BAREMACIÓN DE MÉRITOS Y LISTADOS DE  BAREMACIÓN. 

 
Una vez recibidas las candidaturas presentadas con la documentación aportada por cada uno 
de lxs candidatxs se ha procedido a la conformación del listado de admitidos y excluidos y 
posteriormente, sobre los admitidos, a la valoración de los méritos alegados y aportados por cada 
unx de estos, conforme a los criterios y baremos publicados en el acta de constitución, cuyo 
resultado se expresa en los siguientes: 
 
2.- ACUERDOS DE LA COMISIÓN 
 
1.- Aprobar el listado de candidatxs admitidos y excluidos, con expresión de sus causas, que se 
publica como Anexo I.1(admitidos) y Anexo 1.2 (excluidos). 
 
2.- Aprobar el listado de candidatos que, por obtener una puntuación igual o superior a 4,5 puntos, 
superan la Fase I y pasan a la Fase II de entrevista, que se publica como Anexo II. 
 
3.- Aprobar el listado de candidatos que, por no obtener una puntuación igual o superior a 4,5 
puntos, no superan la Fase I, que se publica como Anexo III. 
 
4.- Acordar la publicación en la web de Funcatra de estos acuerdos. 
         



                                                                                                              
         

  
 

5.- Así mismo, se concede un plazo de tres días hábiles, contados desde el día siguiente a la 
publicación, para que los candidatos que lo consideren presenten las alegaciones que estimen 
oportunas sobre los actos de esta publicación. Las alegaciones se presentarán por email a la 
dirección ofertas@funcatra.es indicando en el Asunto: ALEGACIONES AL ACTA Nº 2 OFERTA 
TECNICO FORMACION. Las alegaciones se responderán por email en el plazo de los dos días 
hábiles siguientes a su recepción con el siguiente resultado: 
 
- Si las alegaciones presentadas fueran estimatorias en todo o en parte, se procederá a realizar 

las correcciones oportunas y su correspondencia en la puntuación. Se fundamentaran en el 
siguiente Acta. 
 

- Si las alegaciones fueran desestimadas, solo se comunicará su desestimación y se 
fundamentaran en el siguiente acta. 

 
 
 
 
 
 
 
 
Fdo. Eva Daswani Campomar                                                    Fdo. Eduardo Padilla Arencibia 
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ANEXO I.1.- RELACION DE CANDIDATXS ADMITIDXS 
  

Nº 
ORDEN NOMBRE DEL CANDIDATO/A DNI TITULACIÓN 

 
1 A G GONZALEZ G ***790*** GRADO EN DERECHO  

2 E MEDINA C ***947*** LICENCIADA EN DERECHO  

3 C C RAMOS N ***217*** LICENCIADA EN DERECHO  

4 E V GONZALEZ P ***646*** LICENCIADA EN DERECHO  

     

     

     

     

     

     

     

     

     

     

     

     

 
 

ANEXO I.2.- RELACION DE CANDIDATXS EXCLUIDOS 
 

Nº 
ORDEN 

NOMBRE DEL 
CANDIDATO/A DNI TITULACIÓN CAUSA 

 

5 L REAL F ***575*** LICENCIADA EN 
DERECHO 

NO ACREDITA POSEER LA EXPERIENCIA 
MÍNIMA DE 2 AÑOS. Alta como EJERCIENTE el 
25-09-2015, causó baja en el Ejercicio el 02-11-
2017. 

 

6 A LEMUS P ***737*** LICENCIADA EN 
DERECHO 

NO ACREDITA POSEER LA EXPERIENCIA 
MÍNIMA DE 2 AÑOS. LA EXPRERIENCIA 
LABORAL ACREDITADA ES EN EL GRUPO 7 Y 
UN SOLO DIA EN EL GRUPO 2. 

 

7 R REYES G ***987*** LICENCIADA EN 
DERECHO 

EN EL CURRICULUM SE SEÑALA EXPERIENCIA 
PERO NO SE JUSTIFICA DOCUMENTALMENTE. 
NO APORTA VIDA LABORAL. NO SE VALORAN 
LOS CURSOS YA QUE NO FIGURA LA 
DURACION EN HORAS 

 

8 R COMESAÑA C ***834*** GRADO EN DERECHO NO ACREDITA EXPERIENCIA MINIMA DE 2 
AÑOS. 

 

 
 
 
 
 



                                                                                                              
         

  
 

 
 
ANEXO II.- RELACION DE CANDIDATXS QUE SUPERAN LA FASE 1 Y PASAN A LA FASE 2 DE 
ENTREVSTA 

  

Nº 
ORDEN 

NOMBRE DEL 
CANDIDATO/A DNI TITULACIÓN 

FORMACION EXPERIENCIA 
TOTAL FASE 

1 BLOQUE 1 BLOQUE 2 

1 A G GONZALEZ G ***790*** GRADO EN 
DERECHO 0,5 4 4,5 

       
       
       
       
       
       

 
 
 

ANEXO III.- RELACION DE CANDIDATXS QUE NO SUPERAN LA FASE 1 Y NO PASAN A LA 
FASE 2 

       

Nº 
ORDEN 

NOMBRE DEL 
CANDIDATO/A DNI TITULACIÓN 

FORMACION EXPERIENCIA 
TOTAL FASE 

1 BLOQUE 1 BLOQUE 2 

2 E MEDINA C ***947*** LICENCIADA EN 
DERECHO 0 4 4 

3 C C RAMOS N ***217*** LICENCIADA EN 
DERECHO 1,1 2,4 3,5 

4 E V GONZALEZ P ***646*** LICENCIADA EN 
DERECHO 0,5 0 0,5 
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